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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Vecinales 
m i it teteras-lefia 

Concurso-oposición libre para provi
sión de una plaza de Capataz de 

Cuadrilla 
Autorizada esta Jefatura por Reso

lución de la Subsecretaría de Obras 
Públicas dé 18 del actual, se convoca 
concurso-oposición libre para proveer 
una plaza de Capataz de Cuadrilla, 
vacante en l̂ i plantilla de esta provin
cia, con arreglo a las siguientes bases: 

Primera.—Regirán en este concurso-
oposición las prescripciones del Regla
mento General del Personal de Cami
neros del Estado de 13 de julio de 1961. 

La plaza que se convoca está dota
da actualmente con el jornal diario de 
129 pesetas, dos gratificaciones extra
ordinarias de 30 días en diciembre y 
julio, y demás devengos reglamen
tarios. 

Segunda.—Las condiciones genera
les para el ingreso son las siguientes: 

a) Aptitud física suficiente acredi
tada mediante reconocimiento médico 
de los facultativos que determine esta 
Jefatura. 

b) Haber cumplido el servicio mi
litar, bien activo o servicios auxiliares, 
o estar declarado exento de su presta
ción y no rebasar los 35 años de edad. 
Se exceptúa de este límite de edad a 
los operarios que, con un año de anti-
güedad a la convocatoria, presten su 
trabajo en las Jefaturas Provinciales de 
Carreteras en funciones similares o afi
nes a las atribuidas a los Camineros y 
no hayan cumplido los 60 años de 
edad en el momento de la convoca
toria. 

Tercera.—Los conocimientos gene
rales que se requieren son: saber leer 
y escribir y las cuatro reglas de la arit
mética, poseer conocimientos elemen
tales de los materiales que se emplean 
en la construcción de carreteras y 
obras anejas, de su empleo y medición; 
nociones de replanteos, arbolado, se

ñalización, recuentos de tráfico, de 
manejo y empleo de máquinas y ele
mentos para actos de trabajo. 

Asimismo deberá conocer el Regla
mento de Policía y Conservación de 
carreteras y tener dotes de mando para 
poder dirigir una Cuadrilla. 

Cuarta.—Las solicitudes para tomar 
parte én este concurso-oposición se 
efectuarán durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es 
tado en instancia reintegrada con tres 
pesetas y dirigida al limo. Sr. Subse
cretario de Obras Públicas, a través de 
la Jefatura de Carreteras de la provin
cia en que resida el interesado, en la 
que se hará constar nombre y apelli
dos, naturaleza, fecha de nacimiento, 
estado civil, domicilio, profesión u ofi
cio, manifestando expresa y detallada
mente que reúne todas y cada una de 
las condiciones exigidas en esta convo
catoria y los méritos que puedan ale
garse. 

Asimismo se presentarán las certifi
caciones justificativas de los méritos 
que alegue el aspirante. 

Quinta.—Terminado el plazo de pre
sentación de solicitudes, el Tribunal 
examinador publicará en el Boletín 
Oficial del Estado y en el de esta pro
vincia la relación de aspirantes admi
tidos a examen, y fijará el día, hora y 
lugar en esta ciudad para la celebra
ción del concurso-oposición. Entre el 
anuncio y la fecha de los exámenes 
mediará un plazo no inferior a treinta 
días. 

Todo aspirante que no se halle pre
sente a practicar alguno de los ejerci
cios, se entenderá que renuncia a su 
presentación. 

Sexta.—Celebrado el concurso-opo
sición el Tribunal formulará la corres
pondiente propuesta de admisión y 
una vez aprobada por la Subsecretaría 
de Obras Públicas se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado y en el de 
esta provincia. 

Séptima.—Durante el plazo de quin
ce días, a contar de la fecha de publi
cación de la relación de aspirantes ad

mitidos en el Boletín Oficial del Esta
do, el concursante aprobado deberá 
presentar en esta Jefatura Provincial 
de Carreteras la documentación acredi
tativa de reunir las condiciones y re
quisitos exigidos en esta convocatoria 
y, en todo caso la siguiente: 

a) Certificación de nacimiento, ex
pedida por el Registro Civil. 

b) Certificado de haber cumplido el 
Servicio Militar o de estar exento del 
mismo. 

c) Declaración jurada de no haber 
sido expulsado de otro Cuerpo u Orga
nismo del Estado. 

d) Certificación de antecedentes pe
nales. 

e) Certificado de estudios prima
rios. 

La no presentación de los documen
tos en el citado plazo, salvo los casos 
de fuerza mayor, producirá la anula
ción de la admisión sin perjuicio de la 
responsabilidad en que haya podido 
incurrir el concursante por falsedad en 
la instancia. 

León, 29 de mayo de 1970—El Inge
niero Jefe (ilegible). 3070 

Hffiilll DE Mñ DEl HOITE DE ESPAÑA 
A N U N C I O 

Don Julio Rodríguez Monteserín, ve
cino de Ponferrada, c/ Campillín, nú
mero 8-2.°, solicita autorización para 
extraer 200 m.3 de áridos del cauce del 
río Sil, en el tramo que tiene su origen 
en Sugadeiro y su final en Las Meanas, 
parroquia de Villaverde de la Abadía, 
Ayuntamiento de Carracedelo (León), 
con destino a la venta al público. 

L a tarifa de venta propuesta es de 
45,00 pesetas m.3. 

Lo que se hace público para genera^ 
conocimiento, significando que el ex
pediente estará de manifiesto en las 
oficinas de este organismo el de Astu
rias, 8, Oviedo, durante el plazo de 
veinte (20) días, contado a partir del 
siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León. 



Dentro de dicho plazo, las personas 
que se consideren perjudicadas con la 
citada extracción y tarifa de venta pro
puesta, pueden formular reclamaciones 
por medio de escrito dirigido a la Co
misaría de Aguas del Norte de España. 

Oviedo, 13 de mayo de 1970—El 
Comisario Jefe, A. Dañobeitia. 
2928 Núm. 1977—165,00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Balboa 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la vigente Ley de Régimen Local e Ins
trucción de Contabilidad de las Corpo
raciones Locales, se hallan expuestas 
al público en la Secretaría del Ayunta
miento las cuentas de general del pre
supuesto ordinario y de administración 
del patrimonio, correspondientes al 
ejercicio de 1969, con sus justificantes 
y el dictamen de la Comisión d^ Ha
cienda, por quince días más, se admi
tirán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito. 

Balboa, 20 de mayo de 1970—El Al
calde, (ilegible) 
2976 Núm. 1947—99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
L a Antigua 

Presentadas que han sido las cuen
tas general del presupuesto ordinario 
de 1969, de administración del patri
monio, de caudales y valores indepen
dientes y auxiliares del presupuesto, 
quedan expuestas al público, junta
mente con el expediente, justificantes 
y dictamen correspondiente, en la Se
cretaría municipal por término de 
quince días, durante los cuales y los 
ocho días siguientes podrán formularse 
los reparos y observaciones perti
nentes. 

La Antigua, 18 de mayo de 1970 — 
E l Alcalde (ilegible). 
2972 Núm. 1981 —99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Candín 

Confeccionados por este Ayunta
miento los padrones dé arbitrios mu
nicipales sobre riqueza rústica y urba
na, que han de surtir efectos contribu
tivos en el corriente ejercicio de 1970, 
quedan de manifiesto al público, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, al solo 
efecto de su examen y reclamaciones. 

Candín, 18 de mayo de 1970.—El 
Alcalde, Adolfo Fernández. 

* 
• • 

A los efectos de cuanto determina el 
artículo 790 2 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de junio 
de 1955, se hace público que, durante 
el período de quince días y ocho más, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
quedan expuestas las cuentas de pre

supuesto, administracióp del patrimo
nio y valores independientes y auxi
liares de presupuesto, una y otras re
feridas al pasado ejercicio de 1969, a 
las que se unen tanto el dictamen de 
la Comisión de Hacienda como los 
documentos que las justifican. 

Candín, 18 de mayo de 1970—El 
Alcalde, Adolfo Fernández. 
2971 Núm. 1979.-165,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castilíalé 

Habiéndose recibido definitivamente 
la obra de sondeo artesiano en este 
Ayuntamiento, realizada por el Con
tratista D. Daniel Sarmiento Ordás, 
se procederá al pago de dicha obra y 
devolución de fianza si en el plazo de 
quince días no se presenta reclamación 
alguna contra el mismo por jornales 
u otros referidos a expresada obra. 

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que pudieran 
resultar afectadas. 

Castilfalé, 25 de mayo de 1970—Él 
Alcalde (ilegible). 

• 
• • 

Se hallan de manifiesto al público 
para oír reclamaciones, por espacio de 
quince días, en esta Secretaría: 

Expediente de habilitación de crédi
to núm. 1. 

Proyecto de presupuesto extraordi
nario. 

Castilfalé, 25 de mayo de 1970—Él 
Alcalde (ilegible). 
2999 Núm. 1983—143,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cahrillanes 

Aprobadas las tarifas técnicas de 
conservación del alcantarillado de las 
localidades de Piedrafita y Quintanilla 
de Babia, en este municipio, confeccio
nadas por el Ingeniero D. Andrés Ga
rrido Conde se hallan expuestas al pú
blico en esta Secretaría por término de 
quince días al objeto de oír reclama
ciones. 

Cabrillanes, 25 de mayo de 1970.— 
El Alcalde, Manuel de Castro Ocarapo. 
2998 Núm. 1960.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Barjas 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la vigente Ley de Régimen Locál e 
Instrucción de Contabilidad de las Cor
poraciones Locales, se hallan expues
tas al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las cuentas general del 
presupuesto ordinario y de administra
ción del patrimonio, correspondientes 
al ejercicio de 1969, con sus justifican
tes y el dictamen de la Comisión de 
Hacienda, por quince días, durante 
cuyo plazo y ocho días más, se admi
tirán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito. 

Barjas, 20 de mayo de 1970—El Al
calde (ilegible). 
2997 Núm. 1956—99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan expuestas al público 
las Ordenanzas municipales para la 
exacción de arbitrios sobre carruajes, 
caballerías lujo y velocípedos, apertura 
de establecimientos y tenencia y circu
lación de perros, por término de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones. 

Valderrey, 20 de mayo de 1970—El 
Alcalde (ilegible). 
2996 Núm. 1982—66,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 

Junta Vecinal de 
Cea 

Habiendo sido declarada desierta la 
subasta para la adjudicación de un 
aprovechamiento de pastos, en el 
monte <E§pigaza y Cueza>, cuyo anun
cio fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia núm. 67, del día 23 de 
marzo de 1970; por medio del presente 
se anuncia segunda subasta, cuyas 
condiciones serán las mismas que las 
que regían para la primera, excepto el 
precio tipo de licitación, que se rebaja 
en un diez por ciento del inicial, y la 
fecha y hora señalada para la apertura 
de plicas, que se fija en el día 21 de 
junio de 1970, a las doce horas. 

El pliego de condiciones y el mo
delo de proposición podrán ser exami-
dos en el tablón municipal de anun
cios y en la Secretaría de la JuQta 
hasta la fecha de la subasta. 

Asimismo el pliego de condiciones 
y el modelo de proposición, figuran 
insertos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia núm. 67, del día 23 de marzo 
de 1970. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Cea, 21 de mayo de 1970—El Presi
dente (ilegible). 
2973 Núm. 1946.—176^00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Roperuelos del Páramo 

Quedan expuestos al público en el 
domicilio del Sr. Presidente y por 
plazo de quince días, a efectos de 
oír reclamaciones, los documentos 
siguientes: 

1. °—Presupuesto ordinario de la 
Junta para el ejercicio de 1970. 

2. °—Reparto de vecinos sujetos a 
tributar por los distintos conceptos 
en el año 1970. 

Roperuelos del Páramo, a 4 de 
mayo de 1970.—El Presidente, Vic
toriano del Canto. 
2742 Núm. 1955 —88,00 pías. 

Junta Vecinal de 
Santas Martas 

Formados y aprobados por esta Jun
ta Vecinal los documentos que a con
tinuación se relacionan, los mismos se 
encuentran de manifiesto al público 



en la Secretajía de esta Junta, por pla
zo de quince días, para ser examinados 
y poder formular reclamaciones: 

Presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1970. 

Liquidación del presupuesto ordi
nario del ejercicio de 1968. 

Liquidación del presupuesto ordi
nario del ejercicio de 1969. 

Santas Martas, 5 de mayo de 1970.— 
El Presidente, Eduardo Santamarta. 
2671 Naím. 1953.-99,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
. Vega Magaz 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Vega Magaz, 18 de mayo de 1970.— 
El Presidente (ilegible). 
2922 Núm. 1954.-66,00 pías. 

Administración de Justicia 

ADDIEIICII l i l f i l i DE VflLLAODLID 
Hallándose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos, a fin de que 
los que deseen tomar parte en él, 
presenten ante el Juzgado de Pri
mera Instancia correspondiente la 
solicitud y documentos que previe
nen las disposiciones orgánicas vi
gentes, en el término de un mes, a 
partir de la fecha de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

FISCALES DE PAZ: 
Los Barrios de''Luna. 
Riello. 
Soto y Amío. 
Vegarienza. 
Bustillo del Páramo. 
Alija del Infantado. 
Castrocalbón. 
Cebrones del Río. 
Destriana. 
Pobladura de Pelayo García. 
Pozuelo del Páramo. 
Quintana del Marco. 
Riego de la Vega. 
Roperuelós del Páramo. 
Regueras de Arriba. 
Santa Elena de Jamuz. 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Adrián del Valle. 
Santa María del Páramo. 
Santa María de la Isla. 
Urdíales del Páramo. 
Villamontán de la Valduerna. 
Valdefuentes del Páramo. 
Zotes del Páramo. 
La Robla. 

Santa Colomba de Curueño. 
Valdepiélago. 
Valdelugueros. 
Valdeteja. 
Vegaquemada. 
Valladolid, 30 de mayo de 1970.— 

El Secretario de Gobierno, Federico de 
la Cruz—V.0 B.0:El Presidente, Angel 
Cano. 3084 

Audiencia Territorial de Madrid 
Don Mario Buisan Bernard, Secre

tario de la Sala Tercera de lo Ci
vil de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 
Certifico: Que en la apelación nú

mero 305 de 1969 interpuesta en autos 
de menor cuantía seguidos en el Juz
gado de Primera Instancia de Oca-
ña (Toledo), a instancia de doña 
Monserrat Martínez Alvarez con don 
Antonio Guillermo Delgado y don 
Laurentino Santamarta Muñiz, en 
los cuales es parte el Ministerio Fis
cal, sobre tercería de dominio; se 
dictó por la Sala Tercera de lo Ci
vil de esta Audiencia Territorial la 
Sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicén así: 

"Sentencia. — Número 99. —- Sala 
Tercera de lo Civil.—limos. Señores: 
D. Antonio Ruiz Vallejo, D. Ramón 
Rodríguez de Torres, D. Eleuterio Di-
var Divar, D. José Crespo Pérez, 
D. Juan Estove Ve^a.—En Madrid, 
a cinco de mayo de mil novecientos 
setenta.—Vistos los autos de menor 
cuantía que penden ante esta Sala 
remitidos, en virtud de apelación, 
por el señor Juez de Primera Instan
cia de Ocaña (Toledo), y seguidos 
entre partes: de una como deman
dante y apelada, doña Monserrat 
Martínez Alvarez, mayor de edad, 
soltera y vecina de León, represen
tada por el Procurador don Manuel 
Antón Garrido y defendida por el 
Letrado don Francisco Lozano Ramí
rez ; de otra como demandado y ape
lante, don Antonio Guillermo Delga
do, mayor de edad, casado y vecino* 
de Lillo (Toledo), representado por 
el Procurador don Jesús Guerrero 
Laverat y defendido por el Letrado 
don Julio de Huelbes González; y 
de otra como demandado y apelado, 
don Laurentino Santamarta Muñiz, 
mayor de edad y vecino de León, que 
no ha comparecido ante esta Audien
cia por lo que respecto del mismo se 
entienden las diligencias en los Es
trados del Tribunal; y en cuyo pro
cedimiento también es parte el Mi
nisterio Fiscal; sobre tercería áe do
minio.—Fallamos: Que debemos con
firmar y confirmamos la „ Sentencia 
apelada que, con fecha dos de octu
bre de mil novecientos s e s e n t a y 
nueve, dictó el señor Juez de Prime
ra Instancia de Ocaña (Toledo), en 
los presentes autos; sin hacer expre
sa imposición de las costas causadas 
en esta segunda instancia.—Así por 
esta nuestra sentencia, que por la in-

comparecencia ante esta Audiencia 
Territorial de don Laurentino San
tamarta Muñiz, además de notificar
se en los Estrados del Tribunal se 
publicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, de no solici
tarse su notificación personal dentro 
del término de tercero día, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Antonio Ruiz.—R. Rodríguez.—Eleu
terio Divar.—José Crespo.—Juan Es
tove.— Rubricados. —• Publicación: 
Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el limo. Sr. Ma
gistrado D. José Crespo Pérez, po
nente que ha sido en estos autos, 
estando celebrando audiencia públi
ca la Sala Tercera de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial el mismo 
día de su fecha, de que certifico.— 
Mario Buisan.—Rubricado". 

Corresponde a la letra con su ori
ginal, a que me remito. Y para que 
conste y publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL 4p la provincia de León, a fin 
de que sirva de notificación en for
ma a don Laurentino Santamarta 
Muñiz, cumpliendo lo mandado por 
la Sala expido la presente certifica
ción que firmo en Madrid, a vein
tiséis de mayo de mil novecientos 
setenta.—Mario Buisan Bernard. 
3060 Núm. 2003—539,00 ptas. 

m DE ID [SMEMiHi imim 
V A L L A D O L I D 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administratívo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso núm.' 32 de 1970 
por D.a Concepción Dionis Gorman, 
que actúa por sí y en nombre de la 
Comunidad de Herederos de D. Gemi-
piano Borrego, contra resoluciones del 
Tribunal Económico - administrativo 
Provincial de León, de 31 de julio de 
1969, notificadas^en 26 de Marzo de 
1970, dictadas en'reclamaciones7/1967, 
296/1967, 295/1967 y 297/1967, inter
puestas por la recurrente contra acuer
dos de la Diputación Provincial de 
León, declarando el perjuicio de valo
res de primer gfado en relación con I 9 
gestión recaudatoria realizada por el 
recaudador de contribuciones fallecido 
D. Geminiano Borrego Rodrigo. 

Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la in
terposición del recurso mencionado, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho eq 
el acto rerurrido, según Ib dispuesto 
en el artículo 64, número 1.° de la 
Ley de esta Jurisdicción. « 

Dado en Valladoiid,t a 25 de mayo 
de 1970.—José de Castro Grangel. 
3048 Núm. 2002.-220,00 ptas. 


